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CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2011, de 
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir cuatro puestos de trabajo de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 15 de septiem-
bre de 2010, por la que se delegan competencias en diversas 
materias en órganos de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, anuncia la provisión de cuatro puestos de trabajo 
de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de tres puestos de tra-
bajo, en el Anexo I, y un puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, en el Anexo II,  por el sistema de libre designación, de 
la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos para el desem-
peño de los puestos, señalados en los Anexos I al II que se 
acompañan y aquellos otros de carácter general exigidos por 
la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Hacienda y Administración Pública, se presentarán dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la  publicación en el BOJA de la presente Resolución, en 
el Registro General de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, ha-
ciendo constar el número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado y los puestos que se 
solicitan, acompañando «curriculum vitae» en el que se acredi-
tarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados 
y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido de los 
puestos que se soliciten.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con 
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas.

Sevilla, 15  de noviembre de 2011.- El Viceconsejero (P.D. 
mediante Orden de 15.9.2010, BOJA núm. 200, de 13.10.1010), 
José de Haro Bailón.

ANEXO I

Centro destino y localidad: Intervención General de la Junta de 
Andalucía-Sevilla.
Denominación del puesto: Interventor Delegado.
Código: 129910.
Núm. plazas: 3.
Ads.: F.

Gr.: A1.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX - 19.972,80 euros.
Cuerpo: P-  A11/ A112.
Experiencia: 3 años.
Área funcional: Intervención.
Área relacional: Hacienda Pública.

ANEXO II

Centro destino y localidad: Intervención General de la Junta de 
Andalucía-Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Fiscalización.
Código: 130110.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX - 19.972,80 euros.
Cuerpo: P- A11/ A112.
Experiencia: 3  años.
Área funcional: Intervención.
Área relacional: Hacienda Pública.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
Macarena, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Jefe de Servicio Ad-
ministrativo de Mantenimiento y Electromedicina.

Desde la publicación del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 
2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarro-
lla el anterior, se han venido convocando a provisión numerosos 
cargos intermedios por el procedimiento de libre designación de 
conformidad con las bases previstas en dichas normas. 

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sala de Granada, dictó sentencia relativa a este De-
creto 75/2007 declarando nulos el artículo 5, el apartado a) 
del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del 
artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado del 
Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo ante-
rior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en 
los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena 
vigencia, a lo largo de los dos últimos años, los Centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión 
los puestos de cargos intermedios que las necesidades asis-
tenciales requerían. Estas convocatorias han seguido el proce-
dimiento establecido en la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre 
designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada esta-
blecía como único procedimiento operativo el concurso de mé-
ritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, 
distintas sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
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